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SEÑOR
 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 
E. S. D.
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO ESPECIAL PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL HIPOTECARIA.
RADICADO: 2022-00066.
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
DEMANDADO: ALFONSO CAICEDO CAICEDO
 
MOISÉS DAVID LAGUADO GARCÍA, mayor de edad, iden�ficado con cedula de ciudadanía No. 1.005.025.206 expedida en Villa del Rosario N/S,
domiciliado en la calle 4 # 4-70 barrio Fá�ma, Villa del Rosario N/S, estudiante ac�vo de consultorio jurídico de la Universidad Simón Bolívar- sede Cúcuta
con código 202012119785. Actuando como apoderado judicial del señor ALFONSO CAICEDO CAICEDO, mayor de edad, iden�ficado con cedula de
ciudadanía No. 13.471.804 de Cúcuta, domiciliado en la calle 13 # 4-03 barrio Mo�lones.
 
Previa y oportunamente en ejercicio del derecho a la defensa, contemplado en el ar�culo 369 del CGP, se procede a  hacer referencia sobre los hechos y
pretensiones de la respec�va demanda. 













REFERENCIA: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICADO: 54001-4189-002-2022-00066-00  
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA NIT: 800.037.800-8  
PARTE DEMANDADA: ALFONSO CAICEDO CAICEDO C.C.: 13.471.804 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintiocho de julio de dos mil veintitrés. 

 

Agréguese al expediente memorial presentado por el extremo demandante a través 

del cual indicó nueva dirección física de notificación personal de Alfonso Caicedo 

Caicedo. Así mismo, las documentales aportadas que acreditan las diligencias de 

enteramiento del demandado, practicadas el 17 de abril y el 11 de mayo de los 

cursantes, con el lleno de las exigencias dispuestas en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, para los fines pertinentes.  

 

Igualmente, incorpórese en el diligenciamiento escritos presentados por la parte 

demandada el 25 de mayo de la anualidad, contentivos en i) contestación de la 

demanda (sin proposición de excepciones de mérito) y, ii) formulación de excepción 

previa denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS 

REQUISITOS FORMALES”, para los fines pertinentes.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, por haberse propuesto excepción previa dentro del 

término dispuesto por el artículo 100 del CGP y encontrarse allí enunciada -Numeral 

5- se dispone DAR aplicación al tramite señalado en el numeral 1 del precepto 101 de 

la misma codificación, en concordancia con el canon 110 ibidem, para que la parte 

demandante se pronuncie sobre aquella y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados.  

 

De otro lado, previo a reconocer personería jurídica a MOISÉS DAVID LAGUADO 

GARCÍA en representación de la pasiva, se ordena REQUERIR para que aporte 

prueba de haberse conferido el poder mediante mensaje de datos conforme lo permite 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá allegar el respectivo soporte, o, en su defecto, 

adjuntar el mandato con su presentación personal conforme lo exige el artículo 74 del 

CGP. Adicionalmente, deberá presentar certificación que acredite su vinculación como 

Miembro Activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Simón Bolívar.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:



Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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